
ANEXO 6.01 
AUTORIDAD INVESTIGADORA 

 
 

Para efectos de este Capítulo, la autoridad investigadora será: 
 

a) para el caso de Chile, la Comisión Nacional Encargada de Investigar 
la Existencia de Distorsiones en el Precio de las Mercaderías 
Importadas, o su sucesora; 

 
b) para el caso de Costa Rica, la que establezca su legislación interna; 
 
c) para el caso de El Salvador, la unidad técnica que tenga bajo su 

competencia la investigación de situaciones tendientes a la 
aplicación de las medidas de salvaguardia, dependiente del 
Ministerio de Economía, o su sucesora; 

 
d) para el caso de Guatemala, la unidad técnica que tenga bajo su 

competencia la investigación de situaciones tendientes a la 
aplicación de las medidas de salvaguardia, dependiente del 
Ministerio de Economía, o su sucesora; 

 
e) para el caso de Honduras, la unidad técnica que tenga bajo su 

competencia la investigación de situaciones tendientes a la 
aplicación de las medidas de salvaguardia, dependiente de la 
Secretaría de Industria y Comercio, o su sucesora; y 

 
f) para el caso de Nicaragua, la unidad técnica que tenga bajo su 

competencia la investigación de situaciones tendientes a la 
aplicación de las medidas de salvaguardia, dependiente del 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, o su sucesora. 

 
 
 
 
 


